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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver sobre la 

admisibilidad de la demanda. Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 01 de junio de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, uno (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Realizado el estudio de admisibilidad de la presente demanda, a la luz de 

lo dispuesto en los artículos 82, 90 y s.s. del C.G.P., así como en la ley 2213 

de 2022, el Despacho encuentra los siguientes defectos, los cuales 

deberán subsanarse en el término legal de cinco (5) días siguientes a la 

notificación que por estados se haga de este proveído, so pena de 

rechazo:   

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del art. 84 del CGP, 

a la demanda debe acompañarse la prueba de la calidad en la 

que las partes intervendrán en el proceso. En los hechos de la 

demanda se afirma que los demandantes EDWARD ALEXIS, MARLON 

EDUARDO, DUVA ARIEL y MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA son 

hijos de la víctima directa ALFONSO QUINTERO GUTIÉRREZ, pero no se 

aportan los registros civiles de nacimiento para acreditarlo. Al tenor 

de lo consagrado en el art. 101 y subsiguientes del Decreto 1260 de 

1970, la única prueba válida del estado civil es el registro civil. 

Deberá aportarse entonces lo pertinente. 

 

2. En el acápite de pretensiones, en el numeral 4, deberá ajustar y/o 

modificar el valor de la suma pretendida, como quiera que el valor 

escrito en números fue ($7’878.196,94) y en letras la suma fue escrita 

como (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS CON 

NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE). 

 

3. Se avizora por el Despacho que en el acápite de pretensiones, se 

omitió indicar el concepto por el que se pretenden los valores 

indicados en los numerales sexto al decimo tercero. Deberán 

hacerse los ajustes pertinentes. 

 

Así mismo, deberá deberá ajustar y/o modificar la secuencia 

correspondiente al numeral “décimo séptimo” ya que salta desde el 

décimo tercero, omitiendo los números intermedios.  

 

4. Como quiera las pretensiones relacionadas en los numerales 6 y 7 

son idénticas, deberán ajustarse y/o modificarse dichos numerales 

para mejor comprensión de la demanda. 
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5. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del art.82 CGP, el 

Despacho precisa que en el acápite de cuantía no es necesario 

justificar la forma como se obtuvieron los valores pretendidos por 

daños materiales; lo anterior, para evitar repetir información que 

debe ubicarse en el acápite de juramento estimatorio. Deberán 

hacerse entonces los ajustes pertinentes. 

 

6. Deberá ajustar el juramento estimatorio, ya que de conformidad con 

el artículo 206 del C.G.P. en él deberá estimar razonadamente y bajo 

la gravedad de juramento los valores que pretende como 

indemnización 

 

7. Deberá ajustar, modificar y/o explicar el acápite de notificaciones, 

como quiera que el demandante relacionó direcciones de correo 

electrónico para notificaciones de los demandados MIREYA 

RODRIGUEZ HORMIGA y FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, diferentes de 

las que se encuentran relacionadas en la constancia de asistencia 

del acta de NO ACUERDO, realizada por la Procuraduría General de 

la Nación, habiendo dicho que correspondían a lo allí obrante.  

 

8. Con apoyo en lo reglado en el inciso 5º del artículo 6 de la ley 2213 

de 2022, deberá la parte actora acreditar que envió al correo 

electrónico o a la dirección física de notificación de la parte 

demandada, copia de la demanda y sus anexos. En el momento de 

presentar la subsanación también debe cumplirse con dicho 

requisito, es decir enviar copia simultánea al demandado, y 

acreditarlo al despacho. 

 

 

De conformidad con las anotaciones que anteceden, acatando lo 

pregonado por los artículos 82 y 90 del C.G.P., se dispondrá la inadmisión 

de la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE. 

 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, 

HAYDEE ANGARITA JURADO, DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, EDWARD 

ALEXIS QUINTERO ANGARITA, MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA y 

MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA en nombre propio y en representación 

de su hijo MICHAEL STEVEN QUINTERO ANGARITA, a través de apoderada 

judicial, en contra de MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, FLORENTINO SIERRA 

MARTINEZ, TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos referenciados, so pena, de rechazo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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